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EDITORIAL 

Operación Renta 2025: éxitos y desafíos  * 
La Operación Renta 2025 concluyó hace pocos días con 

resultados que merecen un análisis equilibrado. El Servicio 
de Impuestos Internos (SID) procesó5.061.663 declaraciones, 
un 7,9% más que el año anterior, y alcanzó una recaudación 
de $18,3 billones, cifra que representa un incremento del 
22,9% respecto de 2024. 

Estas cifras confirman que la cultura de cumplimiento 
tributario se mantiene sólida en el país y que la plataforma 
digital funciona con eficiencia la mayor parte del tiempo. 
Frente a la disparidad continental, donde aún prevalecen 
trámites presenciales y plazos poco claros, Chile se sitúa a 
la vanguardia gracias a un ecosistema digital que facilita el 
cálculo automático, reduce errores y entrega devoluciones 
en plazos acotados. 

Noobstante, este éxito nomaquillalas dificultades expe- 
rimentadas durante abril. En los días de mayor demanda, 
la plataforma del SII sufrió caídas, bloqueos y lentitud que 
generaron molestia tanto en contribuyentes como en profe- 
sionales del área. La sobrecarga obligó a contadores a repe- 
tir procedimientos y, en casos extremos, a perder horas de 
trabajo por formularios que se cerraban sin previo aviso. 

La situación generó una respuesta institucional inme- 
diata. El Colegio de Contadores presentó una denuncia 
ante la Defensoría del Contribuyente por “vulneraciones 
sistemáticas” al derecho a declarar, en tiempo y en forma. 
Su presidente, Adolfo Canales, fue categórico: “El sistema 

actual no nos permite trabajar con eficiencia ni certeza 
dentro de los plazos oficiales y urge centralizar y reforzar 
la infraestructura digital”. 

El malestar tuvo consecuencias concretas. El SII debió 
condonar multas eintereses a quienes presentaron sus decla- 
raciones hasta el 9 de mayo, lo que constituye un reconoci- 
miento implícito de la magnitud de la falla técnica. 

La perspectiva académica refuerza este diagnóstico. El 
especialista en tributación José Navarrete Oyarce advirtió 
que “el aumento dela cargafiscal, combinado con deficiencias 
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informáticas, erosionala confianza en el proceso”. En conse- 
cuencia, llamó ainvertirconurgencia en canales alternativos 
de soporte y servidores más robustos, capaces de soportar 
demandas sostenidas. 

Modernizar no significa únicamente sumar nuevas fun- 
ciones, sino garantizar que los períodos de mayor demanda 
no comprometan la estabilidad de las plataformas. Implica, 
asimismo, ofrecer respuestas oportunas y transparentar 
tanto las decisiones como los procesos. La confianza del 
contribuyente descansa, fundamentalmente, en la certeza 
de que suinformación permanece segura y que el Estado no 
lo sancionará por errores que no le son atribuibles. 

El Sl tienela oportunidad detransformar esta experien- 
cia en un aprendizaje. Durante los últimos días, su director 
anunció la conformación de una mesa de trabajo con los 
gremios para evaluar la experiencia 2025 y diseñar mejoras 
orientadasal período2026. Esta hoja deruta, según coinciden 
losexpertos, debe sustentarse entres pilares fundamentales: 
ampliar la capacidad de los servidores y diversificar nodos 
para prevenir cuellos de botella; simplificar los flujos de 
validación de datos, evitando que los formularios devuelvan 

mensajes de error inespecíficos; y fortalecer la asistencia 
digital, implementando chatbots verdaderamente útiles y 
sistemas de ayuda telefónica que no saturen durante los 
períodos críticos. 

Aunque Chile está mejor que la mayoría de sus vecinos, 
con una tendencia al alza que demuestra un mayor cum- 
plimiento, debe evolucionar al compás de su propio éxito. 
Digitalizartrasciendela mera digitalización de formularios: 
exige garantizar resiliencia, disponibilidad continua y una 
experiencia de usuario que transforme la obligación tribu- 
taria en un procedimiento confiable y predecible. 

Traducir las lecciones de este año en modernización 
efectiva no solo consolidará el liderazgo regional, sino que 
fortalecerá la recaudación que hace viables las políticas 
sociales y el desarrollo territorial. 

ÑO PANTA 

Compadre, a este candidato le dicen la lA: 

todo lo responde al instante, pero vive alu- 

cinando y nunca da las fuentes.   
ABORTO 

Señora directora: 
El tema del aborto aparece de nuevo en 

el panorama nacional, esta vez con moti- 
vo del anuncio delingreso de un proyecto 
de ley sobre el aborto legal. En esta oca- 
sión, la única justificación necesaria para 
acceder alarcalización de un aborto sería 
la libre decisión de la mujer. A esterespec- 
to, me parece importante considerar qué 

tan libre pueda ser esta decisión. Quienes 
han pensado en este tema del respeto a la 
decisión autónoma, sobretodo en el ámbi- 
to biomédico, han determinado algunas 
condiciones a cumplir para poder pensar 
que una decisión es realmente autónoma, 
a saber: que el agente conozca lo que está 
haciendo y, para ello, serequiere que dis- 
ponga de información razonablemente 
completa y veraz respecto de la elección. 
Una segunda condición es la intenciona- 
lidad, es decir, que actúe por elección y 
no por impulso o accidente; y la tercera 
es que esté libre de influencias externas 
que puedan manipular su decisión, como 
presiones, amenazas o engaños. 

Por otrolado, aunque pudiéramos esta- 
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blecer que se trata de una decisión libre, 
tener en cuenta y promover el derecho a 
decidirno puede dejar delado el hecho de 
la existencia de otro ser humano único e 
irrepetible quetambién demandarespeto 
y cuidado, y más en un contexto como el 
sanitario, en que el cuidado dela persona 
es prioritario. Hasta los autores liberta- 
rios que justifican la corrección moral 
de un acto humano tomando como cri- 
terio el ejercicio de la libertad del agente 
ponen un límite al ejercicio de esta liber- 
tad, so pena de caer en la justificación 
de tamañas injusticias como puede ser 
la privación de la vida de un inocente; y 
así declaran que las acciones son buenas 
desde el punto de vista ético cuando son 
libremente elegidas por el sujeto, siempre 
y cuando no se causen daños a terceros. 
En el caso del aborto, este ejercicio de la 
libertad implica el daño intencionado 
a un tercero, aquel ser humano que se 
está desarrollando en el seno materno; 

implica la privación del bien más básico y 
fundamental del serhumano y condición 
de posibilidad del resto de los bienes que 
pueda disfrutar, incluido el ejercicio de 
la libertad. 

: Gerente General: Guido Rodríguez Avilés 
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Para ser una mejor sociedad, más que 
leyes que promuevan nuestra libertad 
de, necesitamos leyes que promuevan 
nuestra libertad para. Una libertad más 
propia de la persona humana, es decir, 
una libertad para saber y poder elegir 
aquello que realmente nos conduzca a 
nuestro verdadero y pleno desarrollo 
como personas. 

María Montserrat Martín 

Médica de Familia, Instituto Berit 

Universidad Santo Tomás 

ODONTÓLOGOS DISCRIMINADOS 

Señora directora: 
Para dar cumplimiento ala Ley de Pre- 

supuestos 2025 N*21.722 (Plan de Forma- 

ción de Especialistas, Minsal), se publicó 
un informe orientado a disminuir la bre- 
cha de especialistas en el país y mejorar 
el acceso a atención especializada, con 
énfasis en médicos y odontólogos. El plan 
se sustenta en pilares que buscan atraer, 
formar y retener a estos profesionales en 
la red pública, mejorando así la calidad y 
equidad de la atención. 
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Respecto de los odontólogos, el docu- 
mento señala la necesidad de evaluar si el 
componente deformación debeincluirlos, 
realizando estudios respecto ala disponi- 
bilidad de especialistas, su distribución 
enla red y el modelo y gestión derecursos. 

Con respecto al financiamiento, las 
diferencias enlosrecursos asignados para 
odontólogos y médicos resultanabsurdas. 
Basta con observarla escala de participa- 
ción: 4.262 médicos en formación frentea 
apenas 22 odontólogos, lo que evidencia 
una discriminación incomprensible, pese 
a que el mecanismo de financiamiento 

per cápita es similar. 
La actual focalización en la formación 

médica, en desmedro de la odontología, 
requiere una revisión urgente. Que la 
incorporación de odontólogos aún esté en 
etapa de análisis prolonga una inequidad 
que el sistema no debería seguir arras- 
trando. Esto resultainexcusable, más aún 
cuando la lista de espera odontológica es 
la más extensa del sistema. 

David Rodríguez Chaparro 
Director de Odontología 

Universidad Autónoma de Chile 
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